











MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN RELATIVA A CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA Y LA MANCOMUNIDAD DE LA COSTA DEL SOL

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 23 de agosto de 2011 el Presidente de la Diputación de Málaga y la Presidenta de la Mancomunidad de la Costa del Sol firmaron un Protocolo de Intenciones en materia de promoción turística y cultural.

Analizando el documento firmado por Elías Bendodo y Margarita del Cid se concluye que es  papel mojado. Un documento que no concreta ningún tipo de medidas, una mera declaración de intenciones.

Desde el Grupo Socialista entendemos que la Diputación de Málaga debe comprometerse con la Mancomunidad de la Costa del Sol mediante un convenio que vincule jurídicamente y económicamente los compromisos para los próximos cuatro años de la Diputación con la Mancomunidad y los municipios de la Costa del Sol.

Ese convenio debe concretar los servicios y recursos que la Diputación debe facilitar a la Mancomunidad de la Costa del Sol en asuntos como: concertación, consumo, turismo, recaudación, educación universitaria a distancia, planificación estratégica, bomberos, medio ambiente o asistencia técnica. Son cuestiones en los que la Diputación presta servicios y pueden mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de la Costa del Sol, si existe una auténtica colaboración entre las instituciones.
 
Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes


ACUERDOS

1. Instar al equipo de gobierno de la Diputación de Málaga y de la Mancomunidad de la Costa del Sol para que firmen un convenio de colaboración entre ambas instituciones que concrete la colaboración de la Diputación con la Mancomunidad y los municipios de la Costa del Sol los próximos cuatro años. El convenio debe contener, al menos, los siguientes compromisos de Diputación:

1. Garantizar el actual modelo de Concertación existente en la Diputación de Málaga durante todo el mandato de esta Corporación,  haciendo efectivo el acuerdo adoptado por unanimidad de todos los grupos políticos en el Pleno celebrado el pasado 1 de marzo de 2011 donde se aprueba el Convenio Marco para el desarrollo del proceso de Concertación 2012-2015. Establecer que como mínimo todas las entidades locales de la Costa del Sol, incluyendo la Mancomunidad recibirán por el modelo de Concertación en las anualidades 2013, 2014 y 2015, las mismas cantidades aprobadas para 2012. Como consecuencia de la crisis económica y la delicada situación financiera de los ayuntamientos y mancomunidades, se incluirá en la anualidad 2012 de la Concertación un importe en concepto de transferencia de fondos incondicionados, que con carácter excepcional ya ha existido en el ejercicio en curso.

2. Crear una oficina comarcal de la Junta Arbitral de Consumo en la sede de la Mancomunidad de la Costa del Sol, para facilitar los servicios que presta la Junta Arbitral de Consumo a los municipios de la costa del sol. La Diputación aportará  recursos para implantar esta oficina que dependerá de la Junta Provincial Arbitral de Consumo.




3. La Diputación garantizará la financiación suficiente para el mantenimiento de las distintas sedes que tiene la UNED en la Costa del Sol. La Diputación colaborará con la UNED para realizar cursos de verano de la UNED en los diferentes municipios que componen la Costa del Sol.

4. Potenciar y mejorar los servicios que presta el Patronato de Recaudación, dependiente de la Diputación a los municipios de la Costa del Sol. Así mismo el Patronato de Recaudación ofrecerá acuerdos de integración a los municipios de la Costa que no pertenecen en la actualidad: Torremolinos, Fuengirola, Mijas y Benalmádena. Los acuerdos de integración que se alcancen garantizarán los actuales derechos de los/as trabajadores/as que realizan el servicio de recaudación en los municipios.

5. La Diputación financiará o colaborará en aquellos aspectos del Plan Estratégico de la Costa del Sol que sean de su competencia, así como facilitará a la Mancomunidad de la Costa del Sol la asistencia técnica necesaria para la puesta en funcionamiento de la Oficina de coordinación y ejecución de dicho plan, a través de los medios de la propia Diputación y/o de la Fundación MADECA.

6. La Diputación de Málaga promoverá, a través del Patronato de Turismo de la Costa del Sol y en colaboración con la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía, la promoción turística de todos los municipios de la Costa del Sol. En este sentido, se garantizará una promoción integral y global de la marca “Costa del Sol”, evitando políticas unilaterales de promoción turística de algunos municipios de la Costa del Sol, como ha venido sucediendo en estos años. El Patronato realizará la promoción turística necesaria evitando que los municipios y la Mancomunidad de la Costa del Sol destinen dinero a esta finalidad.

7. La Diputación, a través del Consorcio Provincial de Bomberos, facilitará acuerdos de colaboración y/o integración a los Parques Municipales de Bomberos existentes en la Costa del Sol. 

8. La Diputación colaborará con la Mancomunidad para establecer un servicio de recogida selectiva de papel en los hoteles, así mismo se facilitará recursos para el arreglo de caminos rurales ubicados en la Costa del Sol y que faciliten el acceso especialmente a explotaciones agrícolas y/o ganaderas.

9. La Diputación facilitará asistencia técnica a la Mancomunidad en aquellas competencias que la legislación establezca que son competencia de la institución provincial.


Málaga, 9 de septiembre de 2011

EL DIPUTADO PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA





Fdo: Francisco J. Conejo Rueda
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